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Ayuntom¡énto
SANTA TUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONIJS
Ref:tEAT/lls

Asu nto: justificac¡ón de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No
431312018, de fecha 25 dejulio de 2018, cuyo tenor literal se insefa a continuación:

.DECRETO

Visla la documentación de justifceción de Ia subvención, obrante en el expediente 3.7/2017,
concedida a Ia entidad AMPA ADAMSITE IES DOCTORAL, con NIF; G-35617778, con c.tso a ta
aplicacíón presupuestaria 3200-4800015 denominqdq SUBVENCIóN AM?A ADAMSITE por un
importe de SEIS MIL TRESCIENTOS SENTENTA y DOS EUROS CON TREINTA y NUEVE
CENTIMOS (6.372,399 para la realización de les actividades y ftncionamiento, y con cargo a la
aplicación presupuestqria 3200-7800013 denominada suavENCIóN AMPA ADAMSITE por un
importe de QUINIENT0S Ea&os (500,00Q para equipamiento, todo ello del presupuestos (le Gastos
d¿l eterctcto zul /.

Vist<t el informe propuesla emitido por la JeJit de Servicio de Subvenciones con fecha I0 de abril
de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación,

"Yisto el expediente n" 3.7/2017 de.justificación de la subvención concedida en el ejercicio 2017 o la
entidad AMPA ADAMSITE IES DocroRAL con NtF: G-3s6t7778, por un importe tátal de sEIS MIL
ocHocIENTOS SETENTA y DOS EUROS CON TREINTA y NAEVE CÉNTIMOS (ó.572,39€).

y¡stq lq inslInciq presenlada por la mencionudq entidad con registro de entrqdq no 2222 de fecha
23/01/2018, mediante la cuql se presentq, en tiempo y forma, la (locumentqción justifcativa relut¡vi a la
subvención concedida.

Que o medio del presenle escrito I y¡stos los anlecedentes obrqntes en estq Dependenciq, en lo aue cl
este procedimiento de justifcación corresponde, INFORMO:

PRIMERO.-Por Decreto de Alcaldít nún. 3145/20i7, con fecho l0 de mayo de 2017, se aprobó et
convenio regulodor del procedimianto de concesión de las subvenciones en régimen tle adjudicación directa,
correspondiente al eiercicio 2017, a las Asocidciones de Madres y Podres de los ceitros escolares del
nunicípio de santa Lucía y Federqción de AMPAS, publicado en el tqblón tle anuncios y en la púgina web
del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregdr solic¡tudes y documenníión deitliel 20 tje
mayo de 2017 ol 18 de junio de 2017.

SEGUNDo Que pctr Decreto tle Alcaldía núm. s483/20t7, de fecha 7 ctejulio de 2017, se aprobó Ia
concesión cle unq subvención directa a la entided AMpA ADAMSIT-E IES DocroRAL, con NIF: G-
35617778, con cargo a la aplicación presupuestariq j200-180001s tlenominada suBVENcIóN AM\A
ADAMSITE por un importe de 9EIS MIL TRESCIENT09 \ENTENTA y Dos EURos coN TREINTA
Y NAEVE CENTIMOS (6'372,39€) para lq realización de las activielades y funcionqmiento, y con cargo .l
Ia aplicación presupuestqria 3200-7t00013 denouinada suBvENCIóN AMPA ADAMSITD Do; un
importe de QAINIENTOS EUROS (500,00€) pma equipamiento, todo ello del presupuestos de Oqstos de!
ejercicio 2017.

- TERCERO Confecha 18 de julio de 2017, se suscribió el convenio regula.lor de colaboración con lq
entidad AMPA ADAMSITE IES DocroRAL, con NIF: G-3s6t2779, por ul importe totar de 9EIS MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y NAEVE CÉNúIMOS (6,872,39Q, CN CI
que se establecen las utndiciones y compromisos aplicables a la citqda subyención.



CúARTO Por Decrcto de Atcut(tla 6195/2017, de fecha 4 de agosto de 2017, se aprobó el
reconoc¡miento de lq obligación, toda vez que ha sido concedida la subvención y suscrilo el convenio.

Visto el exped¡ente administratiyo en el que consta Inf(rme del ,lefe de Serticit¡ de D¡nqmízación de

Colectivos y Desarrollo Municipal de fecha 22 cle marzo de 2018, con el siguiente tenor lileral:

''l'isto el expedíente administratfuo tranitado en relación a las subvenciones concedidas a las Asoc¡ac¡ones d¿

Madrcs y Padret de los centros escoktres del mun¡cípío de Sunta Lucía y Federación de AMPÁ9, inscr¡las ek el Reg¡stro

Municipal de Asociácio es l'ecínales del A¡antamíento de Santa Lucía, colrespond¡ente al eJercic¡o 2017 lexpedi¿\le
admínístrativo 7/2017), convenío regülador del procedimiento de concesión de las subvenciones aprobado por Dec¡elo

.Ie Atcaldía n" 3145/2017, de Jécha l0 de mayo da 2017, en relt¡ción al procedímíento de jüstijicacíón de la subvención

concedida rcspecto Lrt expedie te 3.7/20 t 7, se enite el s¡guíenÍe I NFORM E al que son de aplicac¡ón los s¡gu¡entes:

PRIMERO.-Por Decreto (le Alcaltlía nti¡t. 314512017, con fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó cl conve ¡o

regulador del procedimiento de co cesión de las subvenck¡nes en régimen de adjutlicacíón direcla, corresPond¡enle d
ejircicio 20ti, a las Asoc¡acíones cle Madres y Padres de los c.nlros escolares del munící¡tio de Sanla Lucío )'
I'etleración de AMPAS, puhlicado en al tablón de anuncíos y en la página web del Áyuntamíento de Santa Lucía con un

pldzo para entrcgar soliciludes )- docunenlación <lesde el 20 de mayo de 2017 al l8 dejunto de 2017'

SEGUNDO.-La Cláusula Prímera tlel (lonvenío Regulador del procedimie h de concesión de subvenciones a

las Asociaciones de Madres y Padres de los centros escolarcs del municipío de Sanla Lucía y l"ederación de AMPAS'

tie e por objeto regular el régimen de obl¡gacio es derívatlas de la partíc¡pación municipal eh la J¡nancioción de

.list¡nÍas accionas, entre ellas la colaboración en la lnanciación tle recursos a las Asociaciones de Madres y Padres de

los centros escolares del municipío de Sanla Lucía y Federación de AMPAS deslinada a la eiecución de proyectus

or¡entados a la prevencíón e i teryenc¡ón sobrc el absenl¡stto escolar y para ev¡tar el abandono escolar temprano llel

sislema educot¡vo- Inchye, asim¡smo goslos de funcionamíento y/o ejectc¡ón de los prcyecÍos de los dist¡nlos cenlros

educ¿tÍieos V una cuantía para gaslos de inversióny ealuipamieklo fomenl1ndo las nüevas tecnobgías (flC)
Todo ello contribüye a üna íntegrac¡ón s()c¡al en materíe de educación, er¡lando la exclusión en el ámbílo de la ridcl

socíal al favorecei el desarrolli personal y proporcionar apoyo anÍe dilícultades escolates, sociales y pcrsonales. Se

coklf¡büye, asimismo, a Ia promoción tle la cultura, así como a la ocupac¡ón del tiempo líbre, puesto que el proyeclo sc

desarr ol la en horar io ex Íree sc olar.

TERCERO.- Que por Decrelo .le Alcal.lla ntinL 5183/20t7, de Jécha 7 tle julio de 2017, se aprobó la concesión

de tna subve ción tlírecta ¿t la ent¡da(l AMPA ADAMSITE IES DOCTORAL, con CIF': G-35ó17778, con cargo a la

aplicación presreuestaria 320M800015 deno ¡nada |UBVENCIÓN AMPA ADAMSITE por un importe de SEIS

MIL TRESCTENTOS SENTENTA y DOS EIIROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (6.372,39€) para la
realización cle las actívidades y funcionamíenlo, y con cargo a la aplícación presupuestafia 3200-7800013 tlenomina¿a

SUBVENCIóN AMpA ADAtú3tTE por ttn inporte de QÚINIENTOS EUROS (500,009 para equipamiento, todo ello

del l\'esupueslos de Gastos delejerc¡cio 2017.

CI'ARTO.-Con fecha t8 de jtlío de 2017, se suscribió el cont'enio reg lddor de colaborac¡ón con la entídad

AMPA ADAMSITE IES DOCTOML, con Ctl"-: G-35ó17778. por un importe de 9EIS MIL OCHOCIENTOS

SETENTA y DOS EAROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNIIMOS (ó.87n9q, en e[ .lüe se establecen [as

condiciones y compromisos aplicables o la citada subvención

QIIINTO.- Por Decrclo de Alcotdíq 6195/2017, <le fecha I de agosro de 20t7 se aprobó el reconocimíento de la

obligución, lodo ve. qüe ha sído concedida la subvencíón y suscr¡to el conven¡o

SEXTO.-Qüe la cláusula decimotercera de ir$lífcación establece la.forma y el plazo en el que debe procederse a

la pertinente jus¡ífcac¡ón. En cuanto a este últíná, el'plazo para proceder a la juslifcación fnalízaba el pasado 3l de

ekero del presente.

SÉPTLMO,- Que con reg¡stro de enlrada en este Aywtamiento con núm 2222' con fecha 23/l/2018; por Ia

entidatl AMPA ADAMSITE IES DOCTORAL, se prcsenló la docuñentación juslitrcaliva felatíva a Ia subvención

cohce(lida a l¿t misma entidad en el expediente de'referenc¡a cle acuerdo con la cláusula decimotercera de d¡cho
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Ayuntom¡ento
SANTA IUCIA

SERVICIO DE SIJBVENCIONES
Ref: LEAT/IIS

Asu nto I justificac¡óñ de la subvenc¡ón

OCTAVO.- Que la entidad AMPA ADAMSITE IES DOCTORAL, ha acredüado haber dado publícídad al
Ayuntam¡ento de Santa Lucía por la Jinanciacíón de sL! proyecto, conforme a la cláusula novena tlcl refer¡do convenio
regulador, mediante carteles ínformatívos de sus act¡\,¡dades, ejemplar del períódico escolar.

A díchos hechos le son de aplicación las siguientes,

CONSIDENACIONES

I.' l'isto lo dispuesto en el aúículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en
relación con el Capítulo II relativo a lajustífcac¡ón de las subvenciones del'l'ítulo II relativo al procedimiento de gest¡ón
yjustífícac¡ón de subvenciones del Real Decreto 887/2006, de 2l dejulío, por el que se aprueba el ftglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre. (leneral de Subvencíones.

.' I'isto lo d¡spuesto en la cláttsula duodécíma del conven¡o regulador, donde se establece laforma y e! plazo en
el que se debe proceder a la pe inente justífrcac¡ón.

I'or todo lo a.Puesto y teniendo en cuehta la ínstancia y documenkrción presenlada por el rcpresentante legal de
la enlidad, laiüslifcación de la subvención concedida, se corresponde coh el proyecto presentatlo, se ha presentado en
riempo y forma, por lo cuctl se inforna FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino cle la subvención
concedída, de conformidad con las condícíones del otorgamíento.

Sa la Lucía. a 22 de marzo de 2018

Jefe de Semicio de Dinoñ¡zación de Colectiros y
Desarrollo líun¡c¡pal

(Decteto de Alcaldía nún.ó016/2016 de l3 de septienhre de 20t6)
Fdo.: AnÍonio Guedes Guedes

7 écnica de Educacíón

!do.: Lucía González González"

Vistq Ia documentqción pqrc Iq justirtcqc¡ón de lq subvención, y que la memoriq explicaÍ¡va de la¡s
qclividades rcalizudqs se corresponde con el proyecto presentado,

En v¡rtud, de los qnlece(lenles de hechos ! fundqmentos de derecho expuestos anterionnente, se
propone a Ia Alcaldío Presidencia, Io siguienre:

PROPUESTA DE RESOLUCION

PRIMERO.- Aprobar la jusÍifcqción de lq subvención conced¡dq por este Ayantqmiento a la entidad
AMPA ADAMSITE IES DocroRAL, con NIF: G-3561777t, con cargo a la aplícación presupuestqna
3200-480001 5 denominq.lq SaBVENCIóN AM?A ADAMSITE por un importe de ÍEIS MIL
TRESCIENTOS SENTENTA Y DOS EI]ROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (ó.372,39Q PATA IO
reqlizqción de las activído.des y funcionamiento, y con cqrgo a la aplicación presupuestqriq 3200-i80001.3
denom¡nadd ST]BVENCIóN AMPA ADAMSITE por an iiporle de QUINIENT,S EURoS (ilOO,OOQ para
equipomiento, cuyas facturas justiJiccttiyas del gqsto son las siguientes:

TOTAL PROYECTO 6.872,39 €
Ayto. Actiridadesy

ó.372.39 €
500.00€

FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE
A) PERIODICOS ESCOLÁ|R

30/t0/20t7 00t/20t 7 \!41¡9t Suórez tr ega 250.00 €
30/1t/2017 003/20t7 Ma a Suárc: Yega 250.00€
22/12/20t7 005/20t7 Marta Suáre: léga 250.00 4
25/09/2017 7918 L!!!9!ío Papelería la Era 202.16 €
20/t t/2017 137253-t Copysteria (lnantes Lecarc: S.L. 9s0,00 €



SEGANDO,- Noürtcqr esta resolución ql interesqdo con expresión de lr¡s recttrcos que en Derecho

proceda. Asimismo, devolver las Jacturas originales estampilladas.

TERCERO.- Notificar la presente resolución ql Depqrtqnento de Intervencíón de Fondos Municipal,

aJin de c¡ue se proceda o lq realización de los lrámites oportunos

Por Io útrtpuesto, se inJbrma FAVORABLEMENTE dqdo que se ha cumplido el destino de Ia

subvencíón, en cinJórmidad con las condiciones estqblecidas para la concesión de lq subvención.

Sqnta Lucíq. a l0 de abril de 2018
La Jefa Acctal. de Servícío de Subvenciones-

(Decrcío.le Atcaldía n'7177/20t6 de 03 de Novienbrc de 2016)

Fdo.: Lara E. Álvqrez Torres "

Visto el informe, emitido por lq Intemención Municipal de fecha 18 de julio de 2018' col regislro,

tle salirla de Intirvención núm. 961 de fecha 20 de jutio de 2018, en el que se fscaliza favorablemente el

expediente cle la justifcación de Ia subvención n" 3.7/2017, con el síguiente tenor literal:

29/09. 20 t7 t33/t3-l CoDrslería Cena les Lecare: S.L. 96,30 €

b INMERSIÓN CI/LTIJRAL ExiuIsi¿nPs. (ine

3I/t0/20 t7 2123 Las Palnas Bus. S.A. 217.20€

25,/10/20t7 A 2017039ó1 Transoorte la Pardilla S.L. 260,00€

31/l2/2017 5l2017 Strcet Dan.'e Acadenr S.R.O. 400,00 €

211t t/20t7 l/20t 70203 Alnmno y Ct¡stal Santa llonka S L 208.65 É'

I8/l0/'20I7 06278 J an Fr¿n.isLo Peñak I4,t in- ln ds t t erduras ¿5ú.50 () t00,00€

02/t0/20t7 6202 SDorl Zo e I'ec¡fidario 27.91€

26./09/2017 39 Srka D¿cor S.L. 28. t0 €

0t/t0i2017 12200225 AI¡an ConDañía de Sepurosr Reasesttros S.A 175 08€ (1.)0 l7 al l.!!l!!) 14.00 €

24/t tD0t7 17812 José l)omineo Ascencio Ascanio ó1.37 €

C) ROBOTICA

20] I i20l 7 t7A- 1 Abaco I Cal&lo Menlal S.L. U. nas -Robo¡tr Cañarias 197.55 €

09/t t/20 t7 17A-305 Abaco y Calculo Mental S.L. U.mas -RobotixCanar4! 197.55 €

D. CREANDO IMAGEN

06. I I 2017 7212017 Osta¡ | hdaleo.Vel ias- MuAeup St ud to 119.93 €

02. t0/2017 61/20t 7 Oscar I l¡daleo Mei ías-Makeup Stü\l io 815.J0€

E. NUEVAS TECNOLOCiAS

18/10i20t 7 FC-]2 Escu¿la Canana de Fdogrüfia e Imagen S L 700.00€

1. Funcionamierlo

0l/10/2017 1206982044 Generali España S.A. 229,76€ (1 1017 al | )0 18) 57.75 ('

Total actividades | functonan¡enlo ó.42ó.80 €

05/10/20t7 331/t7 \'on:¿to Fernand¿: Ranirc:- Parcle¡ía 200.' 535.00 €

To tal Prcvecl o su bve nc¡ o n t lo 6.96r.80€

89.4t é
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Ayuntdh¡€ñio
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/IIS

Asunto: just¡f¡cación de la subvenc¡ón

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREYIA LIMITADA

SolicitanÍe : SER WCIO DE S UBVENCI ONES
F^CAI|:A, ióN' JUSTI FICACIÓN SUBYENCIÓN- PACO ANTICIPADO

yisto el L'cpedienle núm 3.7/2017, recibido en lntenenc¡ón en lecha 21/06/20t8, J de conJom¡dad con el a ículo 2t| der
Real Dect'elo Legislat^)o 2/2004, de 5 de mar.oi por el que se aprueha el Texlo Relundido de ta Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. se enile el s¡guiente,

INFORME

DATOS DEL EXPEDIENTE

72017 (3.7/2017)

SUBYENC]ONES A LAS ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE LOS
CENTROS ESCOLARES Y A LA FEDERACIÓN DE AMPAS DEL MT]NICIPIO DE
SANTA LUCíA, INSCRITAS EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE
ASOCIACIONES YECINALES- AMPA ADAMSITE IES DOCTOML

Objelo de Ia subvenc¡ón:

L'I FINANCIACION DE LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS OR]ENTADOS A LA
PREVENCIÓN E INTERYENCIÓN SOBRE EL ABSENTISMO ESCOLAR Y PARA
EYITAR EL ABANDONO TEMPRANO DEL SISTEMA EDUCATIVO. INCLTJYE
GASTOS DE INVERSIÓN Y ESUIPAMIENTO FOMENTANDO I.IIS NT]EYAS
TECNOLOGIAS.
LAS ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE LOS CENTROS ESCOL'IRES
Y LA FEDEMCION DE AMPAS DEL MUNIC]PIO DE SANTA LUCíA.

P tocedímiento de concesión :

ADJUDICACION DIRECTA- SABWNCIÓN NOMINATIVA (PREVISTA EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DEL AYANTAMIENTO DE SANTA LUCÍ/I PARA EL
EIERCICIO 2017, EN EL PLAN ESTNATÉGICO DE STIBYENCIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCíA, Y EN L,II BASE 26 DE ETECUCIÓN DEL
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO DE 20I7)

f:jercrcio preslpuesla o 2017

Convemo resldJor: DECRETO DE ALCALDíA 311s/2017. DE t0/052017
Concesún de Ia subyenc¡ón: DECRETO DE ALCALDIA 5483/2017, DE O7/O7DO17

F echa suscr ipc i ón c omte n io : r E/07/20r 7

AMPA ADAMSITE IES DOCTOML
G-3sót7778

Ap I icación pre supüe stari a :
3200-4800015- SUBVENCION AMPA ADAMSITE (PAR.A ACTIV]DADES N
FANCIONAMIENTO)

Inpo e conceAdo al ben¿liciarrc- ó.372,39 €
Ap I icaci ón pre tupue stari a : 3 2(N- 78 OOO I 3 - S U B VENC I ON A M PA A DA M SI TE ( PA RA EQUI PA M I E NT O)

lnpo e concedido al beneliciario' s00,00 €
Reconoc¡m¡ento de la obl¡Eación: DECRETO DE ALCALDIA 61952017, DE 04/082017

EXTREMOS COMPROBADOS, CLÁUSULA QU]NTA. PLAZO DE
EJECUCIÓN DE LA ACTII4DAD; CLÁUSULA DECIMOTERCERA.

FORMA DE JUSTIFICACIÓN. AMBAS DEL CONVENIO
REGALADOR APROBADO POR DECRETO DE ALCALDíA N"

_-____;ll!4!! 7, DE t 0/0s/2017

YERIFICADO

si/No OBSERVACIONES

La actil,idad sublencionada se ha reali.ado desde et t de enero at 3t de
dicienbrc de 2017.

s¡

Consta ihstoncia difigida o la Stu- Presidenta del lltr¿ Aluntam¡ento
de Sanu Lucla, pan la justilcación de la subyención de la realiración
de las actividades objeto de este conven¡o, suscrita por el pres¡dente/a de
la enlidad, qu¡en deberá especlfcar en nombre y represe tación con la
que actúa. Anexo f.

st Reg Enrrada n'2.222, deJecha
23/01/20t8

Cons¡a Declarución rctponsable del Presidente/a de ta ent¡dad en et que

se haga constar que la atada concedida ha sdo dest¡nada a los rtfies
paru los que Íue concedida así como que las Jacturas que se prcsentan

conesponden a los fnes para los que fue conced¡da Ia subyención.

sl



No ha rccibido olros s bvenciones,
at\das, ¡ngresos o recúrsos que

fnanciek las act ¡r dades
sübvncionadas.

Consla Declanción ftsponsable del Pres¡tlenle/a de Ia enl¡.lad en el que

se haga conlar si se han recibído o no olras apotlaciones, aydos o

subwnc¡ones para Ia n¡sna fnal¡dad, la süma .le ¿slas no sq)eran el

cosle de la acl¡v¡dad. Modelo nornal¡:at1o. Anexo I'1.

Se adJunta docu¡nentadón gñrca

Consta Memoia &\pl¡cat¡ra de las aLlividades reali.adas coüorne al
proyeclo pafa el que se solicitó J¡nanciación y en Ia que consten

dodnvntac¡ón gr¡itrc.t que acred¡tc Ia püblicidad real¡.ada por el

benefc¡arn dado el caraicter público de ta Unanciación objeto de

subvencuin (lotogafas de las activ¡dades, carteles. dipt¡cos, pancarlas,

ulornación editada yh publicaciones de los nedios de coüunicsc¡ón).

Se adJ un ta lac I u ra s J us I tJ¡ ca I iws q ae

cumple los rcquisilos pter¡slos en el
RI) 1619/2012, de 30de nor¡enbre,

por el que se aPrueba el Regla,nenlo
por elque se regulan |as obl¡gac¡ones

delacluración con sus

conespondientes j ust¡fcantes Lle

paco

Consta Relación de justiliconles .le gaslo segin n(üelo nornal¡:ado

Anexo t'lll al Erc se uniún lasfacturus o ginoles. Las.facturas deberón

cumpl¡r los req is¡tos eslablec¡dos en la normaliw por la que se rcg an

Ias obl¡gaciones de laclurución ¡, deberán ir acompañadas de los

justüdrnles ac¡edílalivos del pago que debenin tene¡ lecha
comprcndida enlrc el I de ene¡o ! el 3l de diciembre del prctenle

ejercicio econórrxco (copia .1e tanslerencias hancartas, lesgtardo de

pagos con taÚetas, cop¡a de cheques, exlraclos bancarios. "recihí en

Const.! que LA DOCAMENTACION IUSTIFICATIVA DE LA

TOTALIDAD DE LA SABVENCIÓN conced¡da referida en los

apartados unter¡ores, se ha remítido cono Íecha lím¡te has¡a el üg,J¿

OTR OS EXT R E M OS COM PRO BA DOS

lnJorne de lecha 22t03i20 I 8Constu l4[ome favorable del Jele de Senicio de D¡nani--1lción de

lnfonne de lecha I 0i01i 20 I 8
Consta lnJorme propuesta Jawrable a la aprobación tle la justltcación

presenlado por el hene¡c¡ar¡o rcle do. en el quc consta rclación de

cm¡l¡do Dor Io Jefa de Serr¡c¡o de Subenchnes.

- lnJorne de Inlenenc¡ón de lecha
rr/05/2018.

- Requerimienlo con Reg. Solda n'
13.217, de fecha 06/06/2018, rcc¡bido

en legalfor ael I2/0ó/2018.

-Doc nentación presenla.la en plEo
con Reg. Entruda n" 19.E63, de fecha
| 9/06/2018.

En el cctso d¿ qae la dacüt enlación t sttfcaltua del gasto estuviera

inconpleta o luese dekcluosa, la lnlerwnción remilini el eaped¡enl¿ al

órgano instruclor para que rcquiera al benefc¡a o la reclücación o el

con.plemenlo necesario. Si en el pla:o de los die: dias hábiles sigaenles

a tal reqúer¡niento el peli¿rondño no electúa la tecttfcación reclaDmda,

deberá ¡rocetler al reintegrc ¿le la cant¡dad indeb¡danente lustüa a

(arrículo 20.8 de la Ordenan:a General Regladora de Concesión de

Subrcnciones del Awnlaniento de Sanla Lucía - BOP de I'as Palnas

núñ. 150, de 02/12/201

De c.)nfonn¡dad con las bases de ejecuc¡ón de! Prcsupuesto prorrogndo pan el prcsente e|ercicio 
'' 

el artí.ulo 219 2 TRLRHI

estafscah:aciin se ha Iinitado a comprobar que fgura en el erpediente los documentos y'o exlremos que se rclac¡ondn, lo que en níngún

casi exme al Departamekto Gestor de cunplir todos los trámites y fon lali.ar los docunentos qüe extja la notmaliva ríqekte-

,isto cuanto antecede, y la normatil)a lle aplicac¡ón, se !4klr4qb!9fgLk4! !9 los doatnentos vlo extret os comprobados

por lo que a la Fiscali=ación Limitada Prcvia se re|iere.

La T¿chico de InlenEnción
(l'.D n'E07l 2t)17..1¿ 22 I1 20t7)

lnnaculada del Pino Suáre=

La Inlenentora

Nemí Nala Orye¡ra

En Santa Lucía, a 18 delul¡o de 2018



OFICINAS N.IUNICIPALES
Avda. de las'I¡rajanat ÉI rlfst (928) 72 72 00 Fax (928) 72 7235
35110 S¡nts Lucí¡ - Gr¡n Canari. N,I.F. P-3502300-A N'Rstro: 01350228

Ayuntom¡€nio
SANTA LU C IA

Ref: tEAf/lls
Asunto: just¡ficación de la subvenaión

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribucíones
conferidas por el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/l985, de 2
de Abril, y demás normaliva concordante y complementaria de general y pertinente aplicacíón, HA
RESAELTO:

PRIMERO.- Aprobar Ia justif;cación de la subvención concedida por este Ayuntam¡ento o la
ent¡dud AMPA ADAMSITE IES DOCTORAL, con NIF: G-35617778, con cargo a la aplicación
presupuestaria 3200-4800015 denominuda SUBVENCIóN AMPA ADAMSITE por un iÁporte de
SEIS MIL TRESCIENTOS SENTENTA Y DOS ET]ROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS
(6.372,399 para la realización de las ectividades y funcionamiento, y con cargo a la aplicación
presupuestario 3200-7800013 denominada SUBVENCION AMPA ADAMSITE por un importe de
QUINIENTOS EUROS (500,00é) parq equipamiento, cuyas Jacturas justifrcativ(ts del gasto son las
sipu¡entes:

TOTIL PROYECTO 6.872,39 €
Ayto. Actívidades y

ó.372,39 €
500.00€

FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE
A) PERIODICOS ESCOL4R

30/t0/2017 001/20t7 Marta Sudrcz l/ega 250 00 €
30n t/2017 003/20t 7 Marta Suárcr fega 250.00€
22112/2017 005/20t 7 Ma asrñre:|eaa 250.00 €

25/09/20t 7 79tE L¡breña Papelería Ia Eru 202. t6 €
20/1|/20t7 I37253-t Copystería Cenantes Lecarez S.L. 950.00 €
29/09/2017 1337t3-I Cop¡steria Cenanres Lecare: S.L. 96,30 €

BüMERSION CU LI'A RAL Excursiones. Cine

3 t/10/2017 2123 Las Palñas B s, S.A. 247,20 €
25/t0/20t 7 A 20t 703961 Trunsporte la Pardilla 3.L. 26n,00 €
3l/l2/20t 7 512017 ;!!eet Dance Acaden| S.R.O. 400.00 €

2 t/t t/20t 7 l/20t70203 Alunin¡o y Cristal Santa Móníca S.L. 208.ó5 é

r8/t0/2017 0ó278 Jrcn l rancisco Peñale Martín- Frutas y yenluras (256,50 €) t 00.00 €
02/t012017 ó202 Spgllzone I'ecindario 27.94 €
26/09/20t7 39 Srka Decor S.L. 28.t0 €
0t/10/20t7 12200225 Alian Conpañía de Segurcs ! Reaseguros S.A. 175,08€ (t.10.17 al Ll0.t8) 14.00€

241t ¡/20t 7 t7812 Jos¿ Doningo Ascencn Ascanrc 64.37 €

C) ROBOTICA

20/t t/2017 174-324 Abaco y Calculo Mental S.L. Ucma: -Robotix Cmaria.\ 497.55 €
09 1t/20t7 t7A-305 /!!gco y Calcülo Mental S.L. Ucnas -Robot& Canahas 197.55 €

D, CRE4NDO IMAGEN

06/ /2017 72/20t 7 Osc¿r lhdalgo ll|¿j |/'].s- Ma keup Stüdlo 419.93 €
02/t0/2017 6t/20t7 Oscar I lidaleo Me¡ ías-¡lakeup Stud ¡o 845.30é

E. NAEUAS TECNOLOGIAS

18/t0/20t7 FC- 12 Es.uela t-anarM de lo¡ogratra e lmagen S.l . 700.00 €



4, Funciona,üienlo

01/t0/20t 7 4206982044 Cenerali EsDaña S.A.229.76€ | 1.10.l7 ol L10.I8)

Tol¿tl actividades v func¡onamienlo 6.426.E0 €

5.- Eot/¡Damiento

05/r0/2017 331/17 Con:alo Fem¡indez Raníre:- Paoelería 2002 535.00€

T o tal P rovedo stt br ¿ tt cl o nado 6.9ó1.80€

89.4 t €

SEGUNDO.- Notifcar el presente Decrelo al interesado con expresión de los recursos que en

Derecho proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- NotiJicar el presenle Decreto al Departamento de Intemención de Fondos
Municipal, afn de que se proceda a la realización de los trámites oportunos.

Eanta Lucfui, a veinticinco de iulio de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. Goruález Vega

Ante mí
La Secretaria General

Fdo:. Marta Ganido Insúa"

Santa Lucía, a 14 de agosto de 2018

La Alcaldesa Acctal.
n' 4380201 8. fcchá 26.07. | 8)
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